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D E L A 

Se piibitca calé [lonódicó oficiá) t los Kanes, Miércoles y .Viérnes.. Sé' suscribe en la 
- yüfi 'al 'trimcstré.í Cada'cjéihpiár dos reales;!Es de cuenta del'editor el 

, . i : . . ' ••' • i i l i ' 1 ' !.;<;j|ós suscritonis 

nedaenón rnltn dé la Caudnigá Vieja mímero 6 al'preiáo:de tl)0 rs. por un año,, 60 por seis meses* 
jmgó del liniliréy dtsinbm-ión A domicilio. .Los anmicjos i tío céntimos cada Uacâ para 

.y á real para.los quaDO! lo sean. 1 ''• "'' 

ABTICtrLO D E OFICIO. 

Del . Gobierno de la Provincia,. 

' sm. ano.- ' ' ^ f ' 
JUZGADOS DE PARTIDO. ' 

' Por circular (lo 30 .do Mario t'iliimo 
núm. 163 ¡itscitn ct) el Boletín de 1 . ' ilc 
Alir i l núm. ' .39 so previno 'á todos.los 
Aviiiitnniientos qus la noturalma Je los 
>!iistos del .lu/godo cxígíti su pago "por 
trimestres adelanlndosiycomo &< pesar', 
«le ««[úcl rémenlo'licclió en virtiid de las' 
rcrlamaciones que se me han dirigido 
por los Alcaldes, cabezas de paftido. veo 
«nn seiitiniienlo ((lie se reiteran pór al;-' 
tíiinos, he dispuesto prevenir á los Áyun-, 
tanticntos une ¡i cohlínnacion se cspresan: 
pertenecientes ni de Valencia de 1). Juan 
>;ue sí itl ¡nipiorrngable '• lérmino de 3." 
dia después de publicada esta ch el Bole^ 
l i l i , 'no concurren a: satisfacer'Jo'que, 
adeudan en la Depositará del indicado1 
Juzgado; les exigiré la mulla dc íOO rs 4 
los que dehen el 1." y 2 ''trimestre, y 80 
¡í los descubicríos por solo el-2.' con que 
quedan conniinaites.' Leotr 24 Abril de 
18o7.=Ignacio Mcndcz de yigo. 

Partido Jtididal de Valencia de D. Juan. 

. Nota de los Ayuntamientos 'dermis-
rao' que se hallan i n descubierto de las 
niotas que para gastos de aquel les ha 
currcsponilitlo en bis dos primeros üimes-
tres del comente año. 

ÍValdebiniir'c. . ,,. i d . . 
'Valvcrde Kuriquc.'. -s. .•: id . ' 
'Yillocé.. . . , ; { . . , , . , . .. •. „ id . 
Villal'er. ..; ; '. ' .... i d . 
Yillademnr de la Vega. . . . , : id . 
YíHanueva de las iMunzcn s.:. i d . 

AH'STAMIENTOS. 

Cabreros del Río. . . 
Costrovcgo: . . . . 
Oiniancs de U Vega. . 
Cubillos de los'Oteros. . 
Fresno de la Vega.. . 
Cordoncillo 
Mata dcon. . . . . 
Pajares 
Valderas 
Villaquejida.. . . . 
Villaornatc. . . . . 
Izagre. . . . . . 
Ardon 
Campólas 
Campo ' . 
Castilfulé 
GnsL'ndos. . . . • 
Matanza 
S. Millón. . . . . 
Toral de loi Cuzranncs. 

DEBEN. 

Trimestres. 

i : y 2.-
id . id . 

id. 
¡d. 
¡d. 
¡d. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id ; 
i d . 

id . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

• GOBIERNO MII.ITAB 

DE. LA PROVINCIA DE LEON; • 

Con fecha 13 del actual me remite 
el Excnio.' Sr. Capitón general del dis
trito', íá licencia absoluta espedida por' 
inútil al soldado, del regímichló iiil'anle-
ría de'lii CónsLitucion', Fronciscó'Góriza.-' 
tet' y-Barrido, que se halla en el pueblo 
de': Campo en'esta proviiic{u:cti espcclii'' 
eion de lá misma; y cninu' hay ocho pue
blos.con este nombre de Campo, espero' 
de la atención de V. S. so servirá dispo
ner le anuncie en'el Boletín ofícial para 
que llégaiido í!nut¡cía del interesado, se 
présente a recogerla en = la 'Secretaría de 
este Gobierno. Dios guarde, á V. S. mu
chos ailos. León 24 de Abril (le 1857. 
= l ' ; i Brigadier Gobernador Militar, Ra-
l'oei llore.1 ' ! 

. SENTENCIAS OF.I. CONSEJO 11EAI.. 

SECKETARIA GENEBAL DEL CONSEJO REAL 

Real decreto. 
DoRa Isabel I I , por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola llema de las'Espailas: A todos los 
que los presentes vieren y entendieren, y-
A quícrics-toch su observancia y cumpli
miento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente; 

«En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una liona Maria Josefa Mu
ñoz, Dona Maria del Rosario y D. Miguel 
Vicente Ramircz Vínjoi, la primero viuda 
y los segundos hijos y herederos legíti
mos de D. Pedro Raniirez Vinjoi, de
pendiente que fue jubilado 'de ía ronda 
montada de visita de los derechos de 
puertas de esta córte, demandantes; y de 
la otra la Administración general del Es
tado, y en su representación mi Fiscal, 
demandada: sobre mejora de clasificación: 

Visto: 
Vi : 11 el recurso del interesado ape

lando a la via1 contenciosa contra la Real 
resolución (¡o 22 de Abril de 1884, por 
la que se le denegó el derecho A goce 
pasivo, el cual fuÉ remitido ¡i mi Consejo 
Real acompañado del expediente de cla-

isílícarion con:Real órdeñ de 31 de Mayo 
síguicule: . 

•Visto él citado expediente, del cu»! 
resulla: que desde l o de Scticmbrt de 
i 1808 basta s¡8 de Mayo 182», sirvió Vín-
|joi de snldajlo'voluntniio én éi regimien-
¡to de. eabailciía de rarnesío, y desem-' 
ipeñó, por ;noinhraínieutó dé. laSTCspec-
jüvus'.Dit'eccioui's generales^hís'plazas.de-' 
cabo de caballería del rcsguanlo^niilítar' 

.de iMaiii'iil..'.y dcpdndicnUy montado,• en 
¡calillad .do; interino, del:resguardó do' 
[lientas1 de la provincia de 'eslrentudúra:! 

;Que poslcrionucntc, y en -.virtud de 
Real órden. de 10 de Febrero de: 183.1, 
cri qíin la Reina Gobernadora se 'sirvió 

:niandar.que Vinjoi (¡i la-sazón oficíal'dc 
marmol i s l a ' de la¡Real • casa) rticsé ' c ó l b -
cado en el Itesguardo de esta .Corte,'" la' 
Dirección General de Rentas.^usántfq' de 
sus facultades, l é nombró en n de M i r -
zo del-mistlio uñü,pura<le pldzu dedepen-
dienlc de la partida móvil del Resguardo 
de la provincia de Madrid: 
••Que en IcSSü, por consecuencia d é l a 

organización interina del cuerpo de Ca
rabineros de Hacienda p ú b l i c a de dicha 
provincia, obtubo la du Carabinero del 
luismo cuerpo, la cual le fué conferida 
en propiedad por orden de la Dirección 
general de Aduanas y Kesguardns en 27 
de Junio de 1837, con el sueldo señala
do en la planta aprobada por mi Real 
decreto' de 2 del propio mes; habiendo 
pasado por ítlliino, en 21) de l ebrero de 
I H i i á serviren la de dependiente monta
do de la ronda de visita de derechos de 
puertas de esta capital por nombramientos 
de la Dirección general de Rentas unidas, 
en uso de las atilbucioncs que le estaban 
conferidas por reglamento, 

Vista la Iteal orden de 3 de Julio de 
1883, por la que se concedió su jubila
ción ú D. Pedro Itamirez Vinjoi: 

Visto e l acuerdo de la Jun:a de Cla
ses pasivas de 4 de Octubre de 1883, en 
que con presencia de todos estos antece
dentes, y en consideración á que los des
tinos que obtubo Vinjoi anteriores á la 
fecho del Real decreto de 7 do Febrero 
de 1.-.27, carecian del indispensable re
quisito de Iteal nombramiento, que sir
viese de regulador en su clasilicacion 
civil; y que en los posteriores a la misma 
fecha no habia tenido otro carácter que 
el de suvulterno, se le declaró sin derecho 
,1 señalamiento de sueldo pasivo: 

Vista la instancia de l interesado, re
clamando contra el precedente acuerdo, 
que fué conlinnado por Real órden d.' 22 
de Abril de 1884, de conformidad con el. 
parecer de la Dirección general de la 
Contencioso de Hacienda pública. 

Visto el recurso interpuesto ante mi 
i Consejo Iteal por I ) . Pedro llaiuírcz Vin-
! jol en 23 de Junio siguieitle, fundado en 

jcl nombramiento que obtuvo en virtud d 
í Iteal órden de 10 de Febrero de 183 i , j 
: pidiendo en su cóiiscciiencin que, ntetí-
jdiendo á sus largos y buenos servicios, se 
! le abonen por lo múnos los prestados dcs-
|de el referido »n();de-1834.i 
i Visto el escrito de contestación de mí 
! Fiscal con la solicitud de que se confirme 
¡la Real órden reclamada. 
! Vistos el testamento y la partida de 
! defunción. do D. P c í n Itamirez' Vinjoi, 
, prcséntndgs por <Mi viuda ó hijos, herede
ros legítimos,.i'i quienes se tuvo por parte 
en estos autos. 

-Visto'-eKart.' 1(5 del Real decreto de 
7 do: Febrero de 1827; clasilloatnío i los' 
empleados de la Real.Hacienda: 
--.Vistos los arlículos S.'.y 11 del Rea i 

, decreto do 3 de: Abril de 1828: 
Visto c iar t . 19 delUtcal decreto de 2 

i de Julio- de 1 2'.), 'sobre reorganización 
.. del Resguardo ihterioi de Itenlas: 

Vistos el art. 20 de la ley de Presu
puestes do 20 de Mayo de 1838, que 
guarda consonancia en los arlículos 8.' 
y 11 do Real decreto de 3 de. Abril de 
1828, en cuanto requieren que el.em
pleo se haya servido en propiedad y con 
noHibramienlo Iteal para graduar el ha
ber de las jubilaciones y que puedan ser 
abonables los años de servicio; 

Considerando que el liesguardo gene
ral de Reutas no fué comprendido en las 
disposiciones del Rea' decrelo de 7 de 
Febrero de 1827, puesto que se le reser
vó su clasilicacion y escala particular cir 
el art. 10 del mismo Real decreto: 

Considerando que, consiguiente á 
esta resolución, so organizó el Resguardo' 
interior de lientas por el íicai decreto de 
2 de Julio do 1829, en cuyo art. 1!) so 
concedió tí los cabos y guardas, constitui
dos en absoluta imposibilidad du conli-
nuor sirviendo, el goce de jubilación, 
siempre que hubiesen cumplido 30 años 
de servicio: ' 

Cosiderando que descontados, por no 
ser de abono, á Vinjoi los años que sirvió 
en el Resguardo de Extremadura y en el 
de esta corte en calidad del interino, de
ja de completar dicho tiempo de servicio: 

Considerando, por tanto, que Aun 
cuando no sean aplicables al interesado 
las reglas de clasilicacion establecidas en 
el mencionado Iteal decreto de 7 de Fe 
brero de 1827, y se quiera reputar como 
servida con nombramiento Real la plaza 
que la dirección general Ic confirió en 17 
de Mano de 1834. ti virtud de lo resuel
to en Real órden de 10 de Febrero ante
rior, nada influiría en su favor esta cir
cunstancia, faltándole la que dicho arti
cula 19 requiere como indispensable para 
tener derecho ó jubilación; 

Oido mi Consejo Real en sesión á que 
asistieron Don Francisco Martinez de la 
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Itosn, Presidente; D . Domingo Kuií de la 
Vega, D . Mnnncl Garda Calíanlo, Don 
Sotnrni no Calderón Collantcs, D . Floren
cio Rodríguez Yaamonde, D. Antonio 
Caballero, D. Cayetano de Zúniga y L i 
nares, I ) . José María Vcl lu l i , D . Juan 

' Butlér, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco Tomes llovía, D. José Mariá 
Trillo, D . Antonio Olaiicta, D . Santiago 
Fernandez Négrcté, D. Antonio Escudero, 
1). Setafin Estévane?. Calderón, D . l'cdro 
lígaila, D. José Sandino y Miranda, Don 
Fermín Salcedo y D. Antonio Navarro de 
las Casas, 

Vengo en confirmar la (¡cal orden de 
22 de Abril de 1854, y en mandar se lle
ve á efecto. 

Dado en Palacio A 13 de Marzo de 
1857.—Está rubricado de la lícal mano. 
= £ 1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal. 

fdacela del l&de Abril, núm. -1,1562.7 

DECISIONES DE COMPEIÉN'CIAS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Suísemtaria.—Negociado 2." . 

I.a Reina (<]. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real (lecreto siguiente: 
. «13n el expediente y autos do com-

pelencia suscitada entré el Gobernador 
de la provincia de la Coruña y el Juez 
de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta: 
• . Que liubicndo pasado el sobrcstnnlc 

de caminos vecinales del distrito de San-, 
ta María de Canibro, con érden del Sub-> 
delegado, ¡i reconocer, irnos guardacan
tones colocados en cierto camino trasver
sal de la parroquia de San Salvador de 
Cccebre, y. notando, {¡uc en el.mismo ca-
niiiio y punto designado existia un pan
tano perjudicial, dispuso que se diese 
nueva dirección á cierta corriente do 
aguas que atravesaba el camino para en
trar cu una heredad de Doña Juana Ló
pez, y formaba antes el pantano: 

Que clecutado así, y creyéndose en 
su.nonscciieucia perjudicado e) presbítero 
J). José Atería Várela, ¿cudió «I Juez de 
primera iiísláncia de la Corufia con un 
interdicto contra la expresada Doña Jua
na, López, recayendo auto de reposición 
en 27 (lo Agosto último: 

Que e» 20 del mismo mes el sobrestan
te dió conorimiciito de todo lo ocurrido 
al Gobernador; y qun este, de acuerdo 
con el Cuerpo consultivo de la provincia, 
reijuirié dc inhibición jal Juez el din 28 si
guiente, y recibiendo luego uno siilicit'ud 
del pedáneo y cousideiablc número de 
vecinos da San Salvador do Ceccbre, que 
apoyaban la disposición tomada por el so-
bres|aiitc; pidió informe al Ingeniero del 
distrito, quien le evacuó en el sentido do 
que no podía menos de reconocerse la 
conveniencia de lo que se había ejecu
tado: 

Que, enfre (anlo, el Juez, snslanciaii-
do el nrlicuio de competencia', díó auto 
resistiendo el requerimíenío; y que, por. 
r'iltiiiio, el Gobernador, confonne con el 
Consejo' provincial, insistió en que corr 
respundia á la Administración el conocí. 
Hílenlo del negocio, resiillando esta con-, 
tienda: • , 

Visto el art. 1!) de la ley do 3 de 
Fclivcro (le 1823.: vigente al incoarse es-, 
te negocio, conforme á lo dispuesto en 
Real decreto de 7 de Agosto de IS i i í , 
que encarga ¡i los Ayuntamientos el cui
dado y conserviu ion de ios caniinos ve
cinales y de travesía en su territorio: 
' " 'Vis to el art. SO de lo ley de Silo 

Enero de 1.8ÍÍ3. doclarada en lodo su vi
gor por Real decreto de 10 de Octubre 
de 18Í50, que consigna, cutre las atribu

ciones de los Ayuntamientos, la de arre
glar por medio de acuerdos, conformím-' 
dose con las leyes y reglamentos, el cui
dado, conservación y reparación (íe los 
caniinos y veredas, puentes j pontónes, 
vecinales: '/ • * 

Vistos el Real decreto dé 7 do Abril 
de 1 8 i 8 , d reglarnento de 8 del misino 
mes y ailo, y la ley de 28 de Abril de 
18111, sobre conslrucion, conservación ' 
y mejora dé los cominos vecinales: 

Visto el artículo ( i : " de la ley pa
ra el Gobierno do la* provincias de 2 
de Abr i l do 1840, según el cual corres
ponde á los Jefes políticos, hoy Goberna
dores, suspender, modillcar ó revocar, 
cuando las circunstacias lo exijan, y coa 
tal q :e no se opongan á ello: las leyes/ó 
los decretos y órdenes del Gobierno,; los 
actos de las Aútoridadcs, corporaciones 
y agentes administrativos: 

Visto oí art. 8.', párrafo cuarto y el 
ar l . ! ) . ' déla ley (le Consejos provincia
les de la misiria fecha, que atribuyen ú 
estos cuerpos el conocimiento de las cues
tiones conlenciosas relativas al resárci-
miento de daños y perjuicios ocasionados 
por la ejecución de las obras públicas'y 
de todo lo contencioso do los diferentes 
ramos de la Administración civil para lo 
cual no establézcan las leyes 'Juzgados! es
peciales: ,,. 

Vista la Real órden do 8 de Mayo de 
183!), que prohibe dejar sin efecto, por: 
medio de interdictos, los actos de la Ad
ministración en el círculo de sus leglll-
nia.s atribuciones:-

, Considerando 1 . ' Que estando enco
mendado ú la Autoridad administrativa, 
por las leyes y Reales decretos citados, 
el cuidado, conservación y reparación do 
los caminos vecinales, nnpueden ser con-1 
trariados, con arreglo al espíritu de la 
Real órden últimnmenlc mencionadá, las 
disposiciones que tomen los subdeleipidos 
y sobrestantes de caminos en reprosenla-
ciau de lu misma Autoridad y en materia 
de sus icgíthnas atribuciones: 

,2.* Que, por lo tanto, si el presbíte
ro I ) . José María Várela se creía con de
recho á reclamar contra ia disposición 
de que so trata,- ya porque lastimase sus 
intereses, ya por estimarla desnuda dé
las formalidades establecidas, ha debido 
acudir, pidieniio loque fuera proceden
te, a la Auloridad municipal ó á la del 
Gobernador de la provincia; sin perjui
cio de recurrir en su caso A la vi»' con-

. tencioso-adiuinistrativa, y entablar la de--
mauda de propiedad en cuanto pudiera 
ser- conducente ante los Tribunales ordi
narios; 

Oído c! Consejo Hcal, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad-
ininislracion. 
. Dado en palacio ¡i 1." de Arll de 181)7. 

==Ksti'i rubricado de la Real iuann.=.El 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.» 

. De Real órden lo traslado i V . S. 
cop devolución del expediente y nntos ú 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demás electos. Dios guar
de íi V. S. muchos aflos. Madrid a 'le 
Abril de 18a7.s=N"oeedal.=Sr. Gober
nador de ia provincia de la Corufla. 

I j i Reina (q. D. g.) so ha dignado 
expedir el Real decreto siguíenle: 

«Kn el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gnbcmailor de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Santiago de los cua
les resulta: 

Que Fernando l'aris, Andrés Jandiíió 
y Jacinto Pérez solicitaron, con arreglo 
á la ley de 1." de Mayo de 13tiB, la re
dención de ciertas rentas de foros, (jue 
pagaban al convento de Huérfanas do 
Santiago, y que ñ poco se presentó tam-
biep al de la comisión do Venta de l!ie-
nes nacionales do la Coruña una denun
cia sobre ocultación de estas cargas; 

acordando la Comisión en su consecuen
cia, en 2 de Octubre del citado año, la 
retención, en poder de los pagadores de 
que se ha hecho mérito, de determinadas 
reñías que estos se espontaneaban a pa
gar ciiandb se les ordenase: !. 

. Qué enterada ademas la. Comisión de 
una solicitud del con 'cnto .'•expresado 
para que sus bienes fuesen: considerados, 
cbiiio de' Beneficencia,"acordó en AS de" 
JSnero del .ano próximo pasado,, que se-
hiciese saber al apoderado del convento 
q ú c , para la jeefaracion conveniente, 
presentase; dentro de un breve término, 
relación de los bienes del establecimien
to, conforme A lo prevenido en el arti
culo 33 de la instrucción de 31 de Ma
yo de' 1855: í ^ , / 1 1 . . 

Que en tal estado, . ci apoderado re
ferido acudió al 'Jucz'de primera instan
cia con demanda de menor cuantía gori-
tra cada únd de lós mencionados Voris, 
Jandino y Pérez, cqmunicándb'se trasla
do ú los interesados, y la Comisión, d 
instancia de estos, pidió al Juzgado, en 
15.de Marzo de 1356, que. suspendiese 
todo procedimiento por ser negocio en 
que-cntondia la Administración;' ' pero 
que el Juez dió auto declarando eii cur
so las demandas que se hallaban en sus. 
pensó, por considerar que la administra
ción de los bienes do Bencflecncía estaba 
reservada ú los ostablecinilcnlos de su 
clase, y en atención á que ningún fun-
cioiiorio "puedo 'promover competencia 
mas que los Gobernadores de provincia: 

Que seguidamente el Gobernador 
ofició también al Juez para que suspen
diese todo procedimiento é hiciera saber 
al apoderado de quc.se viene hablando, 
que podía recoger la renta del ano úl
timo si prestaba obligación y fianza de de
volverla si sus reclainacioncs enteja l i a -
cien la fuesen, desechadas, y ni misino 
tienipo nianisfestó qu^ en .otro, coso, se 
depositaría en la Alcaldbrcorrcspondicn-, 
te; y qúc c| Juez contestó que no se.halla
ba cu él caso de dar cumplimlcijto A lo 
propuesto por el Gobernador tratándose 
do nmi cuestión entro partes quo.se ven
tilaba por sus tríunitcs legales, y. no pro-. 
poniénilosele en forma competencia y con
tinuó la sustanciucion del pleito, hasta, 
condenará los demandados al pago de los 
¡nlcrcses que se les réclmnanau. y abono 
de cosías, en sentencia que se publicó en 
22 <le Agosto último en el fío/tlik. oficial 
d é l a provincia, despachando ch 1." de 

Setiembre ejecución y embargo contra los 
mismos: 

Que estos hablan acudldó, entre tan
to, varias veces al Gobernador en solicitud 
de, que pusiese término á lo violenta si
tuación en que les colocaban las provi
dencias encontradas- de las-Autoridades 
administrativa y judicial, ¡i la vez que el 
apoderado del convento remitió en 28 de 
Agosto la relación de rentas que so le te
nia pedida: y que el Gobernador, oidu la 
Diputación en funciones.de Consejo pro
vincial, requirió de inliibicion ¿il Juez, 
quien, sustanciado en forma el articulo 
de compelnncia, sostuvo su jurisdicción 
con los mismos fundnincntos en que había 
apoyado sus anlei ¡ores comumcncioncs, y 
en el concepto de que no procedía el re
querimiento tratándose de un-pleito ya 
fenecido por sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada: 

Y que, per último, habiendo Insistido 
el Gobe nador, después; de .oír nueva-
nientc al cuerpo consultivo de la provin
cia, vino ti resultar esta contienda: 

Visto el art. 3 *, párrafo tercero de 
mi Real decreto de 4 do Junio de 1847, 
que prohibe ú los Jefes polílicos, hoy 
Gobernadores, suscitar eonliendadc coni-
pelcncia en los pleitos fenecidos por sen-
lenciu pasada en autoridad de cosa juz
gada: 

Considerando que el Gobernador de 
la Corufia lia dejado pasar el tiempo opor^ 
tuno para suseilar esta coiitieuila, dando 
lugar A que feneciese por sentencia pasa

da en autoridad de cosa juzgada el pleito 
sobre que versa; y que en su consecuencia 
la circunstancia de haber sido la Adminis
tración provincial la que ha impedido con 
sus órdenes el pago de las rentas Torales 
á que el pféito se refiere, si bien legiti
maría las reclamaciones de los interesa
dos ¡contra :él funcionario b funcionarios 
qíic:pudicrah resultar Responsables, no es 
bastante A atribuir á la Administraci ou 
eli'criñocimíentb del negocio en el caso 
actúal, mediando la tcrmiitantc'prohib'i-
cion establecida en el artículo que se ha 
citado de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1817; 

Oído mi Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio A 1." de Abri l de 
18o7 .=Us tá rubricado de la Real mano. 
= l í l Ministro de la Gobernacoin, Cán
dido Nocedal.» 
,, De Real, órden lo digol i V . S., con 

devolución del expediente & que su 
relicrc esta competencia, para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde ú 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Abri l 
de l857.==Noccdal.=Sr. Gobernador de 
la provinciá'.'dc'la Corona. 

Bcsoliicmes del Consejo lira! eon molleo 
de procedimienlos seyuidos contra fmi-
eionarios ;/ corporaciones del orden 
adminislralico. . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Né/jociado. 2.' 

Rcmilitto á informe del Consejo Real 
el expediome de autorización para proce
sar ó D. Jouquin listrada, Alcalde de V i -
llafranca, por denuncia de Joaquín y 
Antonio Vicente, ha consultado lo si
guiente: 

••líl Consejo ha examinado el expe-
dieute en que el Juez de priinoro instan
cia do Aliiiesidralejo pide autorización 
para procesará D. Joaquín Estrada, A l 
calde que fué de Villofranea: 

... Resulla que en 2 do Oclnlirc de 1886. 
Joaquín y José Vicente piesenlarón mi 
escrito al Juez del partido quejándose de 
que el Alcalde Estrada les habla tenido 
arrestados dos días, exigiéndoles ademas 
cuatro duros de multa A cada uno por no 
haber ido á trabajar ú ias calles como nl-
bañiles; que se hubia ncgndu á darles cer
tificado .de su arresto. Tres testigos decla
raron conforme ¡i la querella. 

El l'roiiiolor propuso se sobreseyera 
oii la causa, funduilo cu que el arreslu y'-
la mulla inipüeslas á los querellantes lo 
liobian sido en uso de las facultades gu
bernativas que la ley. le concedía, y por 
consiguiente no había habido abuso ni 
atropello. Confurine el Juez con el .ante
rior dicláincn, sobreseyó en la causa: 
pero la Audiencia revocóVl auto de sobre
seimiento iiiaudanilo dcvjlier la causa al 
Juzgado para su cmitiimncion. Pidióse 
aulorizaciun para proceder al Gobernador, 
quien la denegó, oido el Consejo provin
cial, fundándose en que el Alcalde cum
plió con su deber no dejando impune la 
desobediencia de .loaquin y José Vicente 
en el cumplimiciilo de las ónleucs que le 
habían dado. Acompañó el expediente 
gubernativo inslruldo per el Alcalde fcs-
trada para la imposición de mulla y ares-
tó expresados. 

Aparece de esie exneiüenle. que el 
Ayuntam'ienlo de ViíliilV.nea acordó, en 
2 de Setiembre (le lp>ut>, se procediera á 
empedrar las calles y aunpnticr los alliu-
ñaies (le las «isas, VOI'ÜÍ-.-.IIHÍUIO cada.ve; 
cíno en el trozo de lalíu (loe le corres
pondiera, cuyo oeuenlo se izando publi
car por bnniln. lü Afcaltle mandó tomar 
nota de lodos los .•(ISiinlvs (¡uc habla en 
el pueblo, á fin de que se les. citase para 
que concurriera;! i tralujera lasobr'iisde 
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los alboiliilcs ó cloacas con preferencia . i 
kis obras de particulares, atlcrnando por 
turno. 

En 22 do Scíiombrc dió parle el A l 
guacil al Alcaide de quelos albañiles Joa-
•luin J Josí Vicente se ¡mbiau negado A 
0 tedecer A so mandato, por lo que se Ies 
1 npuso la mulla de ¿0 rs. A cada uno c<m-
ininandólcs con Inde (res duros si nneum-
pliancon lo mandado. Negáronse ít pesar de 
lodo á traLwjar, y c) Alcalde les impuso tres 
duros de mulla á cada uno y dos dias de 
¡irrcsto que cumplieron en «I soporlal de 
la cárcel. Acompañó también al expe
diente gubernativo el papel correspon-
dicnlc ú la multa de cuatro duros que ca -
da ctiarpaBó. 

Aislo d Real decrelo de 18 de Ma
yo de 1853 en sus disposiciones 1 . ' se-
jtan la cual las Taitas. cine conforme al 
Código penal ó las Ordenanzas adminis
trativas tengan pena de arresto, deberán 
ser castigadas siempre en juicio verbal: 
2." Que falta ¡i las Autoridades adminis
trativas para castigar guljcrnutiyamente 
las fallas cuja peno sea mulla ó repre
sión y multa: i . ' Que auíoiiza A los A l - . 
caldcs paro'imponer tambicn gubernali-
vamcute la pena de arresto por suslitu-' 
clon y apremio de la mulla: 

Visto' el art. 494, caso tercero del 
Código penal, en que se impone la pena 
de arresto de uno á cuatro dias, ó una 
multa d ' uno A cualrn duros al qne falta-
s e á la obeillencia debida A la Autoridad, 
dejando de cumplir las órdenes particu- -
lares que esta le diciare, citando la de
sobediencia no tenga señalada otra pena 
mayor: 

Vista la ley para la organización de 
los Aynnlntnicotos. de 5 de Julio de 
1830, á la sazón vigente sus artículos 
126, núm. 10 según el cúnl eran ejecu
tivos los acucrdos'dc los Ayuntamientos 
en lo tocante á la conservación, repara
ción y mejoras de los candóos, veredas 
fuentes y demás obras comunales; vo
lando las prestaciones vecinales seguti las 
leyes: el 153, P ú m . 1.*, que atribula A 
los Alcaldes el publicar, ejeeular y bácer 
cumplir los acuerdos do Ayuntamientó 
cuando fueren ejecutivos, procediendo en 
caso necesario por la vía de apremio é 
inpnniendo mullas que no cxccndicren 
de 80 reales cu las capitales de provincia;, 
de liü en las cnlic/as de partido y pueblos 
de más de I.OJO vecinos, y de 41) en loji 
demás, y nrroslo por insolvencia: 

Considerando • que . el Alcalde de 
Villafrímca, Don .loaquin Estrada, obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al 
itiponer á .loaquin y .losó Vicente las 
inultas (pie les impuso por cónlravencion 
á MIS óvdiMics, y uno si algún exceso co
metió en ello en imligar A los albamles á 
trabajar en la composición de las cloacas, 
¡i la Adiniuistracion y no á los Tribunales 
de Justicia correspondería su corrección. 

Considerando que se excedió al de
cretar el arresto de los expresados Joa
quín y .losó, y que únienmente ú la Ad-
ininislracioii dejuflicia corresponde gra
duar si este bocho constituyó ó no el 
delito de detención arbitra-ia, y por con
siguiente si es ó no justiciable, conforme 
íi derecho: 

El Consejo opina pudiera V . H. ser
virse aconsejar A S. M . se cnnlirmela 
negativa dada por el (¡nbernador de Ba
dajo/, en lo relativo ¡i la exacnou de la 
mulla, y se conceda la ¡lulorizaciou en 
cuanto al arresto.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Ifeina 
(q. 1). g.) resolver de cnnforiníiUul con lo 
consultado por el Consejo, de Hea! órden 
lo comuniro A V S. para su iuleligeticin 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
" V. S. mucluis años. Madrid 31 de Mar
zo de ISüV.ssNoccdal.ssSr. Cobcrnador 
de la provincia de liadojo/.. 

nemiliüo á informe del Consejo Beal 
el expediente de autorización para pro 

cesar á D: Francisco de Paula Hidalgo, 
guarda menor de los monU'S del término 
de Mcdinasidonia, por danos causados en 
los mismos, lia consultado lo siguiente: 

«El Consejo ba examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan-, 
cía de Mcdinásidnnin pido aulorizacíon 
para procesar al guarda menor de montes 
de la expresada ciudad D. Francisco de 
Paula Hidalgo.. 

Besulta de los antecedentes que el 
guarda mnvordcla comarca dió parte en 
18 de Julio de ISIiO al Alcalde de ¡Medi
na de varios danos qué habla encontrado 
al reconocerla dehesa llamada de Maja
da Verde: 

El Alcalde pasó la comunicación nn-: 
tedicha al Juez de primera instancia, 
quien en su vista mandó se ralilicara el 
guarda mayor, exigióndosele datos acerca 
de los autores del daño y su justilicacion 
expresando como llegó' A su conocimiento 
el hecho, y quien era el guarda menor 
que custodiaba la dehesa daftada; que se 
enviasen exhortos á Cinchón paru.'que'' 
declarasen los trabajadores y euciirgauns 
de la dehesa; que se justipreciase el dufin, 
y que manifestara el Ayuntamiento de 
Mcdinasiduniu si se mostraba parle en 
la causa: • , • • 

El guarda mayor se ralifleó oh su ofl-
cio, manifestando que el dailo había sido 
causado lo menos hacia un año; que no 
podía decir si había habido ó no apro
vechamientos: que supo el daño por Juan 
Cresis, quien tenia contratada con el 
Ayuntamiento la corta de maderas;; que 
el guarda menor era I ) . José del Arco, 
y anterionnenté lo había sido D. Fran
cisco de Paula Hidalgo: 

Este declaró en 14 de Julio, que en 
efecto ora él guarda de la demarcación 
en que estaba la dehesa de la Majada 
Verde; pero que habiendo caído cnfcr.uó 
en Agosto del año anterior noriibró el 
guarda mayor cu su vecuiphvzo ú D. Jó - ' 
só del Arco, por cuyo motivo no sabia 
nada del dañó ni pedia ser responsable 
de él si existiá: ' 

Juan Cresis dijo que cuando fue á 
marcar la madera' que debía cortar en la 
dehesa, exigió que el guarda mayor la 
reconociese; que no pódia decir en que 
época había ocurrido el daño: 

D. .losó del Arco manifestó ser guar
da de la dehesa desde Marzo de I83G; 
que cuando fué á encargarse de ella es
taba causado el daño, de! que no dió par
le porque cuando fueron á la corta los 
hermanos Cresis antes que el se encar
gase do la guarda,, pidieron que se veri
ficara un reconecimiento por el'guarda 
mayor, que Ignoraba quien hubiese cau
sado dichos daños: 

El Ayuntamiento do Medina manifes
tó que no se mostraba parte.cn la perse
cución criminal de los daños; pero se re
servaba su derecho en cuanto á la indem
nización; que se halda mandado á los pe
ritos que justipreciaran los daños y pasa
ran nota al Juzgado. El daño fué justi
preciado en 1,878 rs.: 

Tres testigos declararon haber visto en 
Mayo de iSüti A cinco ó seis hombres 
desconocidos corlar ramas de acebnche 
en la dehesa de Majada Verde. El últi 
mo, vaquero de la casa de Caslrillun, por 
cuyo cucnla estaba arrendada la dehesa 
anadió, que en uno de los dias del mes 
de Mayo se le prcscnlarcn en el halo seis 
hombres aconqmnados por. el montaraz 
de Medina, José del Arco, pidiéndole al
bergue pura descansar algunas noches, á 
lo cual accedió, permaneciendo ocupa 
dos en corlar ramas y árboles unos 1U á 
20 dias, marchándose después sin haber 
los conocido, ni saber si la tala se hacia 
con autorización ó sin e|lu: 

El Ayuntainiculo de Mcdinasidonia 
informó, que desde la enfermedad de Don 
Francisco Hidalgo, estuvo encargado de 
tu dehesa Verde por designación del 
guarda mayor I ) . José del Arco; que nii 
se habla dado autorización por el Ayun-

tamienlo ni por la Alcaldía para corta al
guna: 

En este estado, prévia audiencia del 
Promotór fiscal, pidió el Juez nutoriza-
eion al Gobernador para proceder contra 
dos guardas incuores Hidalgo y del Arco, 
cuya autorización le fué denegada, oida 
ia Diputación provincial, en cuanto al 
primero, y concedida en cuanto ul se
gundo: 

Vislo el tílulo i j . ' de las ordenanzas 
de Montes de 22 de Diciembre de 1S33, 
en el que se atribuye A los Jueces do pri
mera instancia todo lo relativo ai conoci-
inient» de los delitos ó contravenciones 
eu materias de monics: 

Visto el art. 1Ü3, que encarga á los 
juardas do montes el cuidado de perse
guir y denunciar á los delincuentes y. 
contraventores a las ordenanzas. 

Visla la disposición 4. ' del Itcal de
creto do 2 de Abril de 1835, según el 
cual los Jueces de primera instancia son 
los que conocen en las causas por daños 
y excesos en los montes: 

Visto el Vegldincnlo de 24 de Marzo 
de de 1841) para los empleados en el ra
mo de montes, (in, sus artículos Sii, ppr 
el que incumbe A los guárdas la custo
dia y vigilancia inmediata do los montas 
y preservarlo^ de todo daño; y 51 , en 
que se les impone la obligación ele denun-
dar i'i los Alcaldes.ó Jueces de primera 
¡nslancia los daños, según sean de mayor 
ó menor cuantía:. 

Considerando que, según las declara
ciones de varios tcsligos, del sumario 
aparece que el daño fué causado en la 
dehesa Verde cmMayodo 18!jl¡: quo hay 
indicios de que ol gu'orda D. José del Ar
co tuviese complicidad con los autores dn 
la tala que j» trata do perseguir toda vez 
quo, según declaración de un testigo, el 
fué <iu¡cn llevó.ó aquellos al hato del 
mismo, siguiéndose ó oslo la tala: 

Cnnsiilcrnndo que. aun cuando el 
guarda mayor do montos nianifostasc en 
su reconocimiento, verificado en 28 de 
Junio de 185G. que el daño hnbia sido 
cometido más de. un año hacía, debió pa
decer, una equivocación, nialerial. puesto 
quo consta se verificó en Mayo del mismo 
año; que en esta época no estaba la dehe
sa Yordc A cargo de Hidalgo, sino del 
Arco, y que. por consiguiente, ninguna 
responsabilidad puedeafectar á aquel por 
los daños causados en la expresada de 
liosa: 

El Consejo opina puedo V . E. confir
mar In negativa dada por el Gobernador 
de Cádiz:» 

Y habiéndose dignado S. M . la Tlcinn 
(q. t ) . g.) resolver de conformidad con lo 
conslMado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos corrcspondienles Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1857.=Noccdal. = Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz. 

fGaeela del 3 de Abril, mhn. 1,350.^ 

Remitido 0 informe del Consejo Real 
el cxpcdicnlc de autorización para pro
cesar ó l ) . .Miguel Morle, Alcalde que 
fué de Annillns, por suponérsele abuso 
do autoridad, lia consultado lo siguiente: 

"El Consejo ha cxauiiuadn el expe
diente cu quo el Juez de.primera instan
cia de Segura pide autorización para pro
cesar ¡i D.. Miguel Morle, Alcalde que 
fué do Armillas: 

Resulta que en 22 do Octubre do 
1880 se presentó al Juez del partido Jo
sé Tollo, quejándose de que el Alcalde 
de Armillas se twbia negado á darle cer
tificación ó testimonio de los causas de 
por qué no le había puesto en posesión 
de unas fincas de bienes nacionales qnc 
había comprado, desobedeciendo la or

den de la Administracioh do la provin
cia en que asi se lo prevenía: 

Ratificóse Tollo, y dijo: qiic Habien
do presentado al Alcalde un oficio de la 
Administración de Bienes nacionales de 
la provincia, p w i que. se le pusiera en 
posesión de unas fincas quc.hiibia rema
tado, el Alcalde no quisó verificarlo; que 
viendo aquella negativa, ol dccláranle, le 
exigió el correspondiente 'lestimoniu, a. 
lo cual también se negó. ' „ , " 

Dos testigos presenciáles confirmorou 
el hecho, añadiendo que el Alcalde ma-
nifesló no cumplia con lo .prevenido en 
el oficio de la 'Adminislracioñ,. ni le daba 
el testimonio que so le, pi¡diá, hasta no 
consulturcon su Asesoi'. qüiis'^ Ijsiiábalue-
ra del pueblo; ípic bahiéhijple jiregún-
Indo Tollo si era cosa de qúb sí lio ve
nia el Asesor en trés.'nños ¡iti daría el 
testimonio en dicho tiempo, éóná'stó allr-
nintivumentc: ' ' ,' 

. El Alcalde Mortc dijo q'iíe 'en efecto se 
le. halda presentado Telló coii el oficio de 
la Administración de .Riéiiéj" nacionales 
rcclsuiando ,su cumplimlén^o' V i o cual 
le contestó .que, tenia, quq'.-n^ésyrarse, y 
el Asesor no estaba cn.ei.piíeBto; gu« 
Tello le pidió testimonio, de su\'n'egat¡v;i 
y le contestó que no 'se,¡le'.p(yd¡a,.dnr 
hasta asesorarse; que no orji cierto bu-, 
biese manifestado qiie, s1;'cjVtrés áilós no 
llegaba el Asesor, en trcSjnñií's'ji'o le da-, 
ría el lestiinonin, sino qjñjfTcljp le pre-. 
guntó, si era cosa dé. que'.psiú^ícra es
perando tres años,"si nntés' nó' le daba la 
gana de llegar el Asesor", u I<} que le con
testó el declarante. quej'.iió tartláríii tan
to, que hiciera el' Girór'dJ esperar n quo 
se aeoiisejnse:,,. ' . ; , , ' 

José Tello aseguró sér'falso 16 mani
festado por el Alcalde en la última parle 
de, su declaración: 

;- Fú<osctesl¡iuoniódct{>'.it'!o de In Ad
ministración de Bienes nacionales, y resul
tó que se encargaba en i l al Alcalde die
ra posesión ú Tollo de varias lincas que 
había comprado, cuyo primer plazo ha
bía sido salisfecho: 

' El Promotor fiscal opinó que el A l 
calde hnbia cometido un abuso di! au
toridad negando el testimonio que Tello 
le rcclamába, y propuso se pidiera al Go-
hernador, autorización jiara continuar los 
procedimientos. Pidióse en electo por ul 
Juez, y el Gobernador la negó coii au
diencia del Consejo provincial: 

Visto ol art. 301 del Código penal, 
en que se impone mulla de 10 A 101) du
ros al empleado público que se negase ar
bitrariamente á dar certilicacion ó leslí-
monio, ó impidiese la presentación ó el 
curso de.una.solicilud; y cií una multa de 
20 á 20J duros cuando ol testimonio, 
certificación ó soliciíud versasen sobro un 
abuso cometido por el misino empleado: 

Considerando que al negarse el Alcal
de de Annillas á dar el cerlilicado ó les-
inonío que Tollo le exigió, no cometió uñ 
abuso de autoridad, pues no se negó a'r-

l bilrariamcnto á dar el cerlilicado, sino 
que lo aplazó hasta asesorarse, por consi-
guienlc naso halla coniprondido en el a rü-
culo del Código antes citado: ; 

El Consejo opina pu ¡era V. E. ser
virse consullar á S, M . se confirmó la 
negativa dada por el Gobernador de Te
ruel.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Beínn 
((I. D. g.) resolver de cnufofmidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órdeu 
locómunico ó V. 8. pora su Inteligencia 
y efectos correspiinilíenlos. Dios guardo 
A V. Si muchos afíos, Madrid, l . " ele 
Abril de l S ü 7 . = N o c e d n l . = S r , Gober
nador de la provincia de Teruel. 

Remitido á informe del Consejó. Real 
ol expediente de autorización para proce
sar á 1). Francisco de los Reyes Flores, 
Alcalde que fué del pueblo do Los Santos, 
acusado de exceso en el ejercicio de sus 
alr buciones, ha consultado lo siguiente. 
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"IÍI Consejó lin c\aiiiinndo c! cxpdi-
ilii-iUi! en que el Juez i l i ; prínicra inslan-
na lie Zar™ |JÍdeoiit<ii¡/.¡i('i()n poraprotc-
s i r . á ' l ) . Francisco do Jos Kcyes l'lores, 
Alcalde que fué de los Sanios: 

Hi'suila que en 10 de Setiembre de 
18315, Frunciscii Taril'a Garrido acudió 
con un oscrilo'al Juzgado, qnejiindose de 
qué el Aicalde de Los Santos, D . Fran-
l is todc los Ucjcs Flores, lo perseguía 
sin jusiitia ni razón; que en el mes de 
Mayo del expresadoaño, yendo desde los 
Santos ¡i In l.q)a, so cnenntrA en el cami
no «1 expresado Alcalde, quien le iridió 
Ja cédula de vecindad; que le manil'cslú lio 
la llevaba porque nó las habla, j por con
siguiente no se les habla podido rcpai tir.en 
cuya vista le llevó ancslado á Los Simios, 
y ál dia siguiente le envió ti Zafra en ea-
lidud íe. jiicso ron lin oliíio para lo 
Autoridad; que el Alcalde habla come
tido un aeto de aibitiariedad; cuyo cas-
tijio rcclainabo, por ¡-u ilegal detención, 
i 'iiüó'que eco.aii i i i .orii inai ios testigos y 
NÍ cerlilicaia pi r el Set rciario de Ay un-
támieniode que en ¡'(¡e.olla iípoca se ea-
riíeiii de cidula» dé'veciiiriari: 

Sebastian 1 error, alfúacll del Alcal
de íl-lores citado por Tárifa, ilijn, que 
en electo uita' tarde, cuya fecha no.ic-
• iierda, venia cctifu i niodel canipottián-
d ó ' enconiraroit.cn él eómiuo á Tarifa; 
que cl Altaide le pidió la éódiila t',e ve-
riiido'd.. y ltabiét¡¿i>lc cenlcstudo que no 

" la llevabo, lo n aiidó arieslailo después 
dé haber fciiidó alguniis cóiiteslucioties: 

, El ull aido de lu eiircel de les San
tos dijo que en una tarde del mes de Ma 
yo se'le lu'ibia prisentadó como arrestado 
Tarifa, qtiien iiiinianccuV en sus hiibitá 
l iones hasta el dia sijjuieule, en qiic sa 
lió con un ¿(icio poní el ¿tlcaWc pocUnto 
de ta Lapa: 

Angel de Toro declaró conforme ó ló 
dicho por Tarifa en cuanto'i su encuen
tro con el Alcalde y arresló. 

1). Mcliton Moreno. Alcalile de Zafra 
dijo que era cierto se le habla presentado 
Tarifa tin dia del mes de Mayo en clase de 
a, restado con un ulieio del Alcalde de Los 
Sontos, y que viendo no existia un gran 
M'olivo para que continuase el arresto, y 
siendo persona conocida el .arrestado, le 
puso en libertad: 

1). .loaquin Liiiban», Secretario de 
AyuntaiuieiiUi, y I ) . José Montes Ibarra 
declararon en el mismo sentido. 

151 referido Secretario ccrlilieó por 
mandato del Juez que en Í2'.l de Abril de 
aquel afio había ya en la Secretaría de 
Ayuutoiiiiento las correspondientes eédu 
las de vecindad. 

Kl rrotuotor opinó que habiendo 
'«brndir «I Alcalde dentro dosusfuncio 
nes de policía, no hcliio lugar ó proceder 
contra él, sobreseyéndose desde luego eii 
lá 'causa. Asi lo acurdó el Juez, pero la 
Audiencia ',',cjó sin efecto el auto consul
tado, y devolvió la causa para que se pro
cediese con arreglo a derecho. Kl Juez 
pidió aiHorizacion al Gobernador para 
proceder, y dicha Autoridad oyó pre\¡a-
niente al proeesodo. liste dijo que hacia 
siete ú ocho meses que Tarifa se habia 
ausentado de Los Santos, y hallándose, 
cuándo ocurrió el suceso sobre que versa 
esta' causa, procesado por insultos al A l 
calde D. Manuel Carrasco, sospechó si es
taría prófugo, por cuyo motivo le pidió 
la cédula de vecindad, ó lo que contestó 
qué ni la tenia ni la necesitaba; que en 
su vista lo arrestó y le envió con un oficio 
al Alcalde de la Lapa en clase de arresta
do pora que decretara lo conveniente; 

El Secretorio de Ayuntamiento do 
"Los Sahtós certificó que en Secretaria 
obraban las diligencias gubernativas que 
al efecto se habían formado: 

. En vista de todo, oido el Consejo pro 
vinciol, el Gobernador denegó la auturi 

-'•ación: 
Visto el art. 6.' del Real decreto de 

18 de Febrero de 1864, según el cual la 
fcltade cédula de vecindad será suiicic'n-

te cansa para la detención del omiso é 
iniposieio» de la correspondiente muí a: 

Visto el art. 2i')!j, caso tercero de la 
ley de organización municipal, i la sazón 
rigente, según el cual correspondía ál 
\lcaldc cuidar de todo lo relativo al órden 
público y seguridad de las personas y pro
piedades; 

Considerando'que al detener el Alcal
de do Los Sontos á Francisco Tarifa cum
plió cou uno de los deberes que la policía 
preventiva jnipouc ú las Autoridades lo
cales, y en ello Se atuvo ademas á una 
lisposicion .expresa y terminante; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar ¡i S. M . se conliritic la ne
gativa dada por el Gobernador de 11a-
dajoz.» 

V habiéndose dignado S. DI. la Reina 
(q^ I ) . g.) resolver de conforinidad con lo 
consultado por el Consejo, de Keal órden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correSpoi.dicnles.=l)¡ós guarde á 
V. S. niuchos años. Madrid, 1.'de Abril 
de lSó7 .=> 'oceda l .=rSr . Gobernador de 
lu provincia de Badajoz. 

fGaceta del i de Abril mím. í.'oül.J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayimlatnmlo comlttuchml de Castro-
cmilr'ujo. t • 

•Desde el 20 del corriente estará de , 
mauíliesto en este Apuntamiento el r e - : 
partimiento de la contribución territorial 
del presente alio, á fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones convenieníes 
por el término je ocho días. Castrocou-
trigo 19 de Abril de ISü' i .—El Alcalde, 
Melchor Turrado. 

M I N A S . 

IIKUCION de los rxpnlimlrt de minas /¡uepor de. reto de cs'e dio l i ) de Abril de ISSTw declaran eadiuados. por no haber depúsi-
lado los 3.iü rs. que preview la ¡leal úrdtu ife ¡US de iiuiro. la mluruluría de (> de Febrero sigmeatc y ta de ¡tronroga de '2A 
del mismo del presente alio. 

?¡iimlir«i 
du las IIIIIIU$. 

Antigua 
Amistad..... . . . .. 
Aurora. 
Acomp'inada...... 
Agripinas. 
Alvarinii.'. ' 
África 
Aliuirante 
América.. 
Aries . . . . . 
Acuario. . . . . . . . . . . 
Acébuehe: 
Acebo 
Alamo .-
Aurel ia . . . . . . . . . ; . ; 
Aurelia.;...-....v,. 
Aurelias.. . . . . . . . . . 
Alianza 
Alianza 
Adelaida. 
Aparecida 
Aurora 
Ainistad; 
Abundante 
Abundante.. 
Argentina ; 
Alinanzora. 
Aragonesa 
Adela 
Afortunada 
Asociación... 
Abundante........ 
Aurora 
Aurora 
Angel 
Abandonada , . 

Clnso 
ik- aiinccitl. 

Oro. 
Oro. 

Carbón. 
Carbón. 

Oro. 
Carbón. 

Oro.' 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 

Carbón. 
Oro. 

Cobre, 
l 'lnino. 

Oro. 
Carbón. 

Oro. 
Hierro. 
Carbón. 
Cobre. 
Plomo. 

Oro. 
Hierro. 
Carbón. 
Carbón. 
Carbón. 
Carbón. 
.Hierro. 
Hierro. 

Pueblo ., 
,en que raíiicrtn. 

Parada. 
Yalle do Fínolledo. 
Otero de las Dueñas, 

' l'rado. 
Orcllsn. 

Canipo Sotíllo. 
.Orel la l i . 

Medulas. 
Orellan 
Medulas. 

Idem. 
Quintanilla. 

Idem. 
'Idem. 

Santo Tomas. 
Parada. 

Salas de la liivera. 
" Monte. 

' Santo Tomas. 
Tcgedo. 

Yillabucna. 
Santo Tomas. 

Villar. • 
Yillabucna. 

Molina. 
La Solana. 

Villarroilrigo. 
Nogar. 

Y'egiiellína. 
. Folftoso. 
Camposotillo. 

Ocejo. 
Utrero. 

Morgovcjo. 
Correcilla. 

Parada Solana. 

Pistrito miiniripnl 
ú quu i>urleiici:cii. 

Parada Seca. 
Valle de Fínolledo. 

Yenllera. 
Prado. 
Jjigo. 
Lili». 
Lago. 
Lago. 
Lago. 
Lago. 
Idem. 

Quintanilla. 
Idem. 
Idem; . 

Por.ferrada. 
Parada Seca. 

Palacios'dcl Sil. 
Itehédo. 

Ponfcrrada.. 
Palacios del Sil. 

•Yillafranca. 
Ponfcrrada. 

' Villablino. 
Y'illnfranea. 

Lucillo. 
La Solano. 

' Santa Maria de Ordás. 
Nogar. 

Parada Seca. 
Molina Seca. 

Lil lo. 
S. Martin de Valdetuejar. 

Vcgatuian. 
Valderrucda. 
Valdcpiélago. 
Molina Seca. 

NOMBRE DE LOS nEGISTRADCIltl'S. 

D. Julián del Valle. 
I ) . Ignacio Eziiarriaga. 
U.;Ciiyo lialbucnu López. 
I ) . Itomualdo Tejerína. 

Sociedád Osiris. 
D. Antonino Sánchez Chicorro. 
I ) . Bernardo Iglesias. 
D. Esteban Lujan. 

El mismo 
D. Ignacio Eznorriaga. 

El mismo. 
D; Manuel de Castro. 
1). Toribio Alonso 
D. Isidro Llnmozarcs. 
1). Juan SubiraChs. 
D. Juan llaulista Centurión. 

Speieilad Osiris. 
D. Itoiiiualdo T'ejcrina. 
U . Juan Subírachs. 
D. Juan Sabugo. 
I ) . Juan Pérez de Barcia. 
D. Juan Subírachs. 
D. José I'ercz liamos. 
I ) . Ricardo Mora Varona. 
D. Felipe Fernandez. 
1). José Rodríguez. 
1). Juan N . Ouijada. 
D, Santiago Iñigo. 
D. Antonio Gnllon. 
1). Felipe Fernandez. 
1). Máximo Fernandez. 
D. Pedro Alvarez. 
1). Sotero Itíco. 
I ) . Cayetano Gutiérrez. 
D. Valentín Delgado. 
D. Nemesio Fernandez. 

(ScconliimarA.J 

RELACIÓN rfr los reijisíros de minas fiie.por decreto de. este dia se declaran anulados. 

POR NO EXISTIR TERRENO FRANCO. 

Komlirp 
(le las aliñas. 

Mudarra.... 
La Ignaeia.. 

Julianita 
Gavinita..' 
Enamorada... 
Cristalina 
Floro 
Encantadora. 
Agueda 
Volladolid.... 

ílasíí' 
de iiiiiicral. 

Carbón. 
Oro. 

Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Plomo. 
Cobre. 

Pljüblo . 
en í]t:e rnitictn. 

Orzonoga. 
Salientes. 

BUtrilo municipal 
A que pertcncron. 

La Robla. 
Palacios del Sil. 

NOMBRE DE LOS UEGISTlUIlOnES. 

D . Félix Velayos. 
D. Francisco García. 

POR HABER RENUNCIADO SUS DERECHOS. 

D. Sta. Olaja de la Varga 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fucntcsdcpefiacorada 
Idem. 

Soccdn.' 
. Ponfcrrada. 

Cisticrna. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Castrillo. 
Ponfcrrada. 

Alvaro Olea y Modo;a. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Francisco Yan-halen. 
Vidal Cubero. 

. lo que te-anuncia en el Boletin oficiitl para conocimiento del público. León 21 de Abril de l S o 7 . = ^ i i « f í o Sfendt: de Fí;/". 
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